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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS PRESENTADAS
POR EL GOBIERNO DE TAILANDIA1 ACERCA DE

LAS NOTIFICACIONES DE LEYES Y
REGLAMENTOS DE AUSTRALIA2

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la comunicación siguiente, de fecha 5
de octubre de 1995.

___________________

Pregunta 1 Subvenciones excluidas

En el Acuerdo sobre Subvenciones se prevé específicamente que no se considerarán
subvenciones la exoneración, en favor de un producto exportado, de los derechos o impuestos
que graven el producto similar cuando éste se destine al consumo interno, ni la remisión de estos
derechos o impuestos en cuantías que no excedan de los totales adeudados o abonados (véase la
nota de pie de página 1 del punto ii) del inciso 1) del apartado a) del párrafo 1 del artículo 1 y
los anexos I y II).

Ahora bien, la legislación australiana no parece prever la exclusión del ámbito de las
subvenciones recurribles de tal exoneración o remisión de derechos e impuestos. Véase el apartado
b) del párrafo 1) y el párrafo 6) del artículo 269TAAC de la Ley de Aduanas de 1901.

Sírvanse explicar si la legislación australiana asegura que tal exoneración o remisión de
derechos e impuestos no se tratará como una subvención recurrible.

Respuesta 1

El término "subvención" está definido en el párrafo 1) del artículo 269T de la Ley de Aduanas
en los mismos términos del párrafo 1 del artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones.

Por "subvención", en relación con mercancías exportadas a Australia, se entenderá:

a) una contribución financiera ... que se efectúa en relación con la producción, la
fabricación o la exportación de dichas mercancías y que entraña ... vii) la condonación

1 G/ADP/W/47-G/SCM/W/56.

2 G/ADP/N/1/AUS/1-G/SCM/N/1/AUS/1.
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o no recaudación (fuera de los casos de exención o remisión permisible) de ingresos
debidos a dicho gobierno u organismo por dicha empresa...".

La "exención o remisión permisible" está definida en el párrafo 1) del artículo 269T en los
siguientes términos:

"a) la exención de dichas mercancías respecto de derechos o impuestos aplicables a los
productos similares destinados al consumo interno; y

b) la remisión de derechos o impuestos que en caso contrario deberían pagarse respecto
de dichas mercancías."

La ley, en consecuencia, contiene disposiciones expresas que corresponden a la nota de pie
de página 1 del párrafo 1 del artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones.

Pregunta 2. Oportunidad para que las partes presenten información pertinente

En el párrafo 1 del artículo 6 del Acuerdo Antidumping se prevé que se dará a todas las
partes interesadas en una investigación antidumping "aviso de la información que exijan las
autoridades y amplia oportunidad para presentar por escrito todas las pruebas que consideren
pertinentes por lo que se refiere a la investigación de que se trate".

El texto de la legislación australiana que parece aproximarse más a esta prescripción de
la OMC es el artículo 269TC 4) e) de la Ley de Aduanas de 1901. En este artículo se estipula
que, después de que el Controlador haya decidido aceptar una solicitud en materia de dumping,
el Controlador debe invitar a las partes interesadas a presentar (dentro de los 40 días siguientes
a la fecha de iniciación de una investigación) "comunicaciones relativas a la publicación del aviso
solicitado".

Como la ley de Australia no prescribe la utilización de cuestionarios en las investigaciones
antidumping, y como se invita a las partes interesadas a presentar pruebas en relación con el
aviso publicado, no está claro si un exportador extranjero sabrá exactamente qué información
necesitarán las autoridades para formular su determinación antidumping. Esta falta de
instrucciones puede no satisfacer la prescripción relativa al aviso prevista en el artículo 6 del
Acuerdo Antidumping.

Sírvanse explicar de qué manera la disposición de la ley australiana es compatible con
el Acuerdo Antidumping

Respuesta 2

La ley de Australia no contiene disposiciones expresas sobre el requisito de que las autoridades
australianas notifiquen a las partes interesadas las informaciones que se requieren en una investigación
antidumping. Los procedimientos administrativos de Australia incluyen el suministro de cuestionarios
a los interesados conocidos como importadores o exportadores en el momento en que se inicia la
investigación. En los cuestionarios se comunican claramente las informaciones que las autoridades
australianas requieren3.

3Los interesados pueden comunicarse con la Secretaría, despacho 1023, teléfono 739 5109.
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Las demás partes interesadas pueden acceder a la información que figura en el expediente público
para preparar sus comunicaciones.

Pregunta 3. Divulgación de la base para la decisión

El párrafo 9 del artículo 6 del Acuerdo Antidumping especifica que "antes de formular
una determinación definitiva, las autoridades informarán a todas las partes interesadas de los
hechos esenciales considerados que sirvan de base para la decisión de aplicar o no medidas
definitivas" y que esa información deberá facilitarse a las partes con tiempo suficiente para que
puedan defender sus intereses.

Con arreglo al artículo 269TG 3D) de la Ley de Aduanas de 1901, el Ministro tiene la
facultad, antes de publicar un aviso de derecho antidumping, de dar a un exportador un aviso
de que sería adecuado adoptar medidas para evitar que se cause o amenace causar un daño
importante a una rama de producción australiana de productos similares. Ahora bien, esta
disposición puede no satisfacer la prescripción prevista en el Acuerdo Antidumping por las siguientes
razones:

i) No es de aplicación obligatoria, sino meramente facultativa.

ii) No está destinada a informar a las "partes interesadas de los hechos esenciales
considerados que sirvan de base para la decisión".

iii) No da a las partes una oportunidad suficiente para defender sus intereses.

Por ejemplo, una de las razones de la divulgación previa a la determinación es asegurar
que no se produzca un cálculo equivocado de los márgenes de dumping por errores del Ministro.
Si no se da a las partes interesadas la oportunidad de corregir los errores administrativos, podrían
sufrir innecesariamente importantes consecuencias comerciales.

¿De qué manera cumplen las autoridades australianas la prescripción en materia de
divulgación prevista en el párrafo 9 del artículo 6 del Acuerdo Antidumping?

Respuesta 3

El párrafo 8 del artículo 23A de la Ley sobre la Autoridad Antidumping establece que la
Autoridad Antidumping ("la Autoridad") debe incluir en el expediente público una exposición de los
hechos esenciales en los que se propone fundar su informe, antes de dirigirlo al Ministro.

El párrafo 7 del artículo 7 de la Ley sobre la Autoridad Antidumping dispone que, para llegar
a una decisión sobre las recomendaciones que ha de formular al Ministro sobre si se ha de publicar
o no un aviso de derecho antidumping o de derecho compensatorio, o se ha de aceptar o pedir un
compromiso del gobierno del país de exportación o del exportador, la Autoridad deberá tener en cuenta
cualquier comunicación que se relacione con la exposición de hechos esenciales incluida en el expediente
público conforme al párrafo 8) del artículo 23A que haya sido recibida por la Autoridad dentro de
los siete días siguientes a la incorporación de la exposición en el expediente. La Autoridad podrá no
tener en cuenta cualquier exposición recibida más de siete días después de la incorporación de la
exposición en el expediente.

Estas disposiciones corresponden a los requisitos del párrafo 9 del artículo 6 del Acuerdo
Antidumping.




